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DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

1.ERROUX

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este 1f
nisterio se ha resuelto que el persona!
de banda que figura en la siguiente
relación pase destinado de pbntilla,
en vacantes que de su clase existen.
a los Cuerpos que en la misma se ex
presan, por ser los más antiguos de
los que lo tienen soHcitado, -cau.sando
alta y baja en la ¡próxima revista de
ComisalTio.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento ycum'plimiento. Madrid,
21 de noviemrbre de 1934·

l.EltROUX

DESTmos

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nistocio se ha resuelto que los mú
sicos de primera, segunda y tercera
clase del Ejército que a continuación
se relacionan, .pasen destinados de
plantilla ·con ocasión de vacantes que
de sus categorías e instrumentos exis
ten, a los Cuerpos que se indican,
causando efectos de alta y baja en la
próxima revista de Comisa,rio.

'Lo comunico a V. E. pa·ra su co
nocimiento y ,cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934.

Señor General de la sé¡prtima diTÍ-sión or
,gánica •

Señores Jefe St!jperior de las Fuerzas
MHitares de Ma.rruecoo., Subsecretario
de la Presidoocia del ú:J¡r¡sejo de Mi~

nistros e Lnterventor cent·r<lJl de Gue
il'ra.

1-0 comu:nico a V. E. paca su cono
cimiemo y c~imiwto. ;Madrild, ~I

de novioolbr~ de 1934- .

.._-------------------_.... -....-----
.lk·· "~~t!'5_r_.- -.':)}

!Luis Gud& Doiz, del regimiento
de Inlfanterí~ núm. 5, al. núm. 14.

José Pérez Matín, del b",ta1lón de
l14:ontalía núm. l. a! regimiento de
IRfantería n,úm. :1].

Pedro Gómez Santamaría,' del re
gimiento de Inrfantería núm. 24, al
núm. 3I.

~esús Vicente de la Iglesia, del re
gimiento de Infantería núm. 4, al nú
mero IS.

Madrid, .21 de noviem'btre de 1934.
Lerroux.

·.':::;t:YM;
P. D.,

PASCUAL ABAD

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Señores D~rectQ;l' general de la Deuda
y O1a'ses .pasivaJS, Irns¡pector gaJeral
de Oarahineros y Jefe de la Coman
,dancia de CaraJbi~ros de Gui[J'ÚZcoa.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 sdlid
tado ¡>or el brigarla de CaraDineros de
la Comandanóa de Gu.ipúzcoa D. Ju
Eh Conde Madin,

Este Ministerio ha acordado conce
d'cl1:e la separacioo del servicio y dis
j)Gner cause haj a en el Inst:.tuto en fin
dd presente mes, por pase a la situa
ción de retirado, con resideI1lCÍa en San
Scbas,tián (GuipÚZiCOO). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efoctos. Madrid, 20 de no
viemhre de 1934.

(Die la Gaceta núm. 325) RELACION QUE SE CITA
ll.ELACION Qu.E SE CITA

Agustín Mora 'Garcla, del regi- Toro§.s "V"llilverde -Gómez, qél bata-
miento de In{~nteria. núm. 33, al nú- .Ilón Cazadotc.ll de Africa iíúm. 3, al
metro 4.re¡¡itn!en~rñilont«fa, p-fun.h

:Angel Jaso Grela, del regimi.entd dé' .. l;i;l~to' tñ:ei(. CáflfieÚlí. , rNi-
Infll.meri. nÚIn,. ~lat núm. 14.,lhíéllnó Mm¡¡, If:\1dí~ ~ dí1ft1...

••e, •

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRltTARIA

AL SERVrIGIO DEL PiROTiEICTO
RAlOO

IExcmo. Slt".: Esite Mfinisrterio ha> re
suelto que el caIbo de ~ANIDAJ) MI
LITAR U!"&ÍlCdni:d Lanceros Marrtlrnez,
Con destÍttlo en el tercer Grupo de la
¡primera CornraJndalnlCÍa de dicho Cuer
po, ¡pase a la situad6n de "Ailservicio
del Pr<Jllectoradro". ¡po.r haOOr sido des
tinaxIo en vacanl!e de escribietll1:e de se
gtnia a la Agr~i6n de MoehIail-llllJS,
segú¡n or-den de la PtreslÍdencia del Con
~io de MriniSit:ros (secretarIA t&nica
de Marrmoa'l) die' frecha. 12 <»1 ~;
caus~ a:lrta en la fuerza sin haber
y ba.ja ea la de he.ber del Cu~ de
pr~i&.

Músicos de primera

D. José Conesa García, de disponi
ble forzoso en la tercera división, al
regimiento de Infantería··nÚm. 27. (F.)

iD. Jos·é María Jaime Ba,utista, del
batallón Mont",ña núm. 3, a la Agru
pación de Cazadores de Africa de la
Zona Oc'Cidental.

M úsicos de segunda

J os·é Damián Ce'rezo, del regimien
to de Ind'attltería núm. 9, al núm. 19.
(Forzoso.)

IMi,guel Sánchez Santos, de la Aca
demia de Infanteria, CabaUería e In
tendencia, al regimiento de Za.¡padores.

Ml1aicos de tercera

Cabos de cometas

Joaquín GaJrcía IIbáñez, del regi
miento de Infantería nÚlm. 19, al nú
mero 17.

,Ig'nalCio Jiménez Juárez, del bata
llón Montaña núm. 7, al regimiento
Infantería núm. ;)O. (F.)

,Ra,fael Muñoz Tapia, del batallón
Monta.ña núm. 3, al regimiento In
fantería núm. 37.

,Manuel Fernández Calvo, del re
gimiento de InfaUltería nÚlI11. 19, al
batallón AmetraUadorras núm. 4.

JoS'é Meseguer Venegas, del regi~

miento Infantería núm 13, al batallón
'Mont!L1'ia núm. 4.
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.' .":'.",
~ emesio Ati!ano Villaver¡Ie, del re

gi:nier:to Infantería núm. 30, al nú
mero 7.

I~aiael Ort:z Oca52, del regimiento
I [.¡antería núm. 38, al núm. 17.

~1adrid, 21 de noviembre de I934.
Lerroux.

DISPONJBDES

Circulor. EX'C1Ilo. Sr.: V~~ la ins
tancia promovida ,por el subteniente de
INFANlTffiR:IA, con destioo en la Sec
ción de d~l1O'S 'de la octava división
orgánica, D. José Castillo Rodríguez,
en sÚlplica de que se le conceda pasar
a la situación de "dis1J011Í'ble volu'lrta
no", con residencia en Grat;I:lda y te
niendo en cuen~ que no C4J§.ten e=e
dentes de su empleo, con arreglo a.las
nuevas plantillas, por este Ministerio se
ha resuelto desestimar su petición, que
dando iguailmente rn5ueltalS en este ~ti
do y por las mrsIDaS razones, cuantas ios
tancias han sido presentadas por el per
sonal del Cuer¡po de Suboficiales, soli
citando pasar a dicha sitnación.

Lo comunico a V. E. para su cono
einúr:to y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934.

Seüar. ..

INDTILES

Excmo. S·r.: Visto el {',{Cpediente ins
truído por la Jurisdicción correspond:en
te de ~larina, en virtud de instanPia pro
movida por. el fogonero de la Armada
José Perera Rodríguez, con residencia
en Isla Cristina (Huelva), en súplica de
ingreso en el C~rpo de INV.ALl00S
MILITARES; tooiendo en cuen~ que
su inutilidad adqui.rida en acto del ser
vicio, no Se halla i'lllC'1uída en ~I cuadro
de 13 de ahnil de I927 (c. L. numo 197~,
no considerándolo, por ta,nto, con:uprend1
do en las baJse~ traIlJ!litorias de la ley de
I5 de septiembre de 1932 (iD. O. núme
ro 2211), pOI!' este Ministedo se ha re
suelto desestimar su peticiém por ca
recer de derecho a 10 que sdlicita.

L:a comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934.

Señor General de la segunda djy-isión
orgánica..

Excmo. Sr.: Vi~ta Ig, illstaod. pro
movida q;¡o:r· el cabo que fué del rqri.
miento de Infantería de Coltloba núme
ro IO, Frandsco Rl¡¡,iz Martlnez, coo re·
sidencia en Oran (Argelia) Ain-TemO'U
chent,rue DUJte~tre,61'¡ en s1Í[Jlcica de
revis,iÓn de su exrpoedientede ingreso en
el CUiERPO DE INVALI:DpS MILI
T AR;ES; teniendo éncúenta que. k¡, mu

.tili<4d que áJiegá., [[l'PIl"' su fecha, no se
~t~a' ochJa>rei1dida entre. mas que

, ; .l'Itór~ba1;t tát d~re,clw.cQtl a:rregJ~ al. re-
.', 'gli:mMfo' a¡plicabléi:te' 6 ~de' feore«'o . ~e

1906 (C. L. núm. 22) y haJl:iier S<JI1,i<:1-

22 de noviembre tIe 1'134

tado la revisión fuer;>, del jÚZO con
cedido por la ley di' 15 de septiembre
d~ 19J.:l (D. O. r.úm. 221), ]Jer este
::'iin:s:er:o se ha resuelto desestimar su
ru;ción por carec.er de d"r<.'1:ho a lo que
.o:; _Ilic~ta. .

Lo comunico a V. E. para m cono
cimiento y cump:im:ento. Madrid, I5 de
noviembre de 1934-

HIDALGO

Señor Genor:ra.1 de la segw¡rla di.Tisión
orgánioa.

E=no. Sr.: Vista la. instancia pro
movi<la ])O'!" el sok1ado que fué del Gru
po de F'Ilerzas Regulares Ind'Ígem:a'!l de
AJ1hu:=Ja5 Ka:bdur Ben Ahdda núme
ro 620, con resid,encia en ~angan

(Mdilla), en sÚ¡¡X.ica de revi15ión de su
excpediente de ingreso en el CUERPO
DE INVALIDOS MILITARES; te
nieooo en cuen~ que q" inutiEdad que
padece no se haJla mluírla en el cuad-ro
de 8 de marzo de I877 (e. 1... nÚID. 88),
ni etI:I el de I3 de ¡¡brN de 1~7 (Colec
ción Legislativa nÚfil. I97), no cOIlJ!Iide
rá:n.dolo :¡>or tanto comprendido en las
base-s -transitorias de la iey de 1',5 de
se:P'1:iembre de 193J;l (iD. O. nÚffi. 221),
por es~ Ministerio se ha resueJto' des
esrt:imar su peticiÓJ:1 pOI!' carecer de de
recho "a lo que solicita, debiendo ate
nerse a 10 resue[to por orden. de ~ de
junio de I928 (D. O. núm. I39).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl1lljpl1imiento. Maillid, 15 de
noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superioll" & W Fuer~ Mi
,1i~r<;~ de l.4:ar:ruecoe.

Excm<J. Sr.: Vista la im~ncia pro
movida por el so1'<:lad<J que fué de I~ Me
hal-la J~lifia= de Tetuán, Mohamed
Ben Abselam Hosnuni Suckar, número
1.792, con residencia en dicha plaza, en
súplica de revisiÓJ:1 de su expediente de
ingreso en el Cuerpo de INV,ALIDOS
MILITARES; teniendo en cuenta que
si bien el interesado pudo ser cOilllpren
dido en la base terce.ra de la 'ley de 15
de septiembre de I932 (D. O. númerc
z:n) concurre', en cambio, la circunstan
cia de haber caducado su der-e-eilo a re
';;¡sión, porque la expresa(!a base tercera
exige de modo terminante, para que és
ta tenga lugar, el que se ~olicite dentro
del plazo de tres mese~ desde la pr~

mulgadón de la citada ley, por este M1
nister.io se ha re5ueUto dese:!tima,r eu pe
tición por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934.

Señor Jefe .s'1.~perior de las Fuerzas Mi
Iitare's de Uarroecos.

.~o. Sr.: Vi'9ta. lá inistanda pTO
movida por el Askari q~·f'Ué de, las
I(ll~rVel1lCiooes y Fuerzas Jalifianas, de

D. O. núm. 270

Tetuán }'fohamed Ben Amar Kuino nú'
mero 1L07S, en sÚJj)lica de r{'\-:s:ón de
S,! eX'Je(h:nte de ingreso en e·] (TEj{·
PO DE I~VALIDOS },lIUTARES;
!:n:<:'nd. en C1Knta que dicho il1di;~ena

no solicitó (.; ingreso en el me::c: 1;:;(\0

Cue.q):J' dentro de los plazos n:glamen·
tarios por iguorar su derecho a obtener
d:chos beneficios y que si bien el in
teresado pooo ser com¡prendido en !a
base terceta de la ley & 15 de se;ptiem
bre de 19~ ~D. O. nÚ111. 2211), concu
rren en ~o circullS~ias de haber
caduca.do su derocho a revilSión, porque
la eX!jYl"esada base tercera exige, de mo
do termioool:e, para Que ésta tenga lu
gar, 01 que ie SIOI1icite dentro del plazo
de tres mesee desde la promulgación 'de
la citarla ley, por este Ministerio se ha
resuelto desestimar iU petición por ca·
rece-rde' dem::ho :lo 10 que' soJicita.

Lo comunico. a V. E. para su cono
cimiento y' cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre do I934-

HIDALGO

Señor Jefe St1porior de las Fuerzas Mi·
;¡¡~res de ),farrtl.elOO1i.

E=-oo ST.: Visto el expediente im
truído aU Maún nÚJInero 570 de Ja Meha'i
la de Melilla nÚJIn. 2, M8JÍmón Harnmú
Abdeilah, para acreditar el derecho a
ingresar en el Cuer1JO de I~VALIDOS
MILITARES y teniendo en cuenta que
dicho indígena fué herido el día 23 de
s<:g)fembore de 1925 en la o,,")trac:ón de
Morro Viejo (AJlhucemas), resultando
can una herida en el vientre que le ha
prodw::ido una d'Chilidad general orgá
I1JÍca, enfermedad que no se eocuenU'a
cOll'JiP1"endida on ninguno de los cuadros
de ÍnutiJidados & 8 de marzo de 1'B!tJ
ni I3 de abri'l de 1937, pero sí en el a:r
tículo '·62 del Estatu,to de Ola·ses Pa
sivas, poIr e&te M,jnister.io, de acuerdo
CM 10 informarla pOI!' A.sesOJría., se ha
iTeSueilto desestimar I>U peticiém, de in
greso en el Cuer:po de Inválidos por ~

recer de derooho, debiendo ca11.sar ,baJa
en el Ej é,rcito ¡por fin &1 mes actual,
como inutilizado en adCión de guerra y
remíHr el ex:pecliente a la Sección MW
tar de la Deuda y Clases pasivas para
el señalamienm de retiro que pudiera co
r:respon.derle.

Lo comunico a V. E. para su conO
cimiento y cumVlimiento. Madrid, 15 de
110viern!bre de 1934.

HIDALGO
~¡~.;(." •

Sefior Jefe SUP'erior de las Fuerzas :M¡
li~ros de Ma,rruecos.

'Señor Intet'Tentor central de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vis,ta la instancia. que
esa división curs6 a este De:\}a.rtarne~
to en 6 del actual, promovida por 1
capitán de ARTILliBRI:A' D. :M~n.tJ~
:Fem4l11dez~Cafíe1:e Cuadrado, destll'l'l""'
en la Fábrioa de SevJiIla,· en· súplica ~
que se le conJCedan veinticinco días. Úoo

licencia :J.Xl'1" asU11ltos prQPios para "'"
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LERROUX

Capitán, .D. Eduardo AndrL"S García, nidad de Santoña, no puedan ser en.
500 pesetas por llevar .cinco años de {m- esta plaza convenientemente atendí
pIro, a partir de ¡ de diciembr~ de 1934· dos, a la Casa de Salud Valdeeilla, en

Teniente, D. Est~ban Rodrígnez Siin- Santander, ev"ctiac:ón. tlada la corta dis
chel:, l.WU pesetas 1>01' llevar treinta tancia que se;para a S:ntoña de Santan
años de ~en'icio, a partir de ,1 de di- der, fácil de r~a,1.izar, y donde en virtud
ciembre de 1934- de contmto cerlebrado ccn el Patron(lto

Tenient<:, D..Mariano Cabello García, de este Hospital, disJ}one el Ramo de
500 qlo(:setas por llevar cinco años de ofi- este Hospital, dispone el Ra·tl1ó qe
cial, a J}a·rtir de 1 de diciembre de 1934· Guerra de un pabellón especial para

Alférez, D. Feliciano Martín Expá- asistencia de todos los militares, ofi
sito, 1.300 pesetas por llevar treinta y ciales y tropa de guarnición ·en la pro
tres años de servicio, a partir de 1 de vincia, y con el fin de facilitar esta
didembre de 1934· evacuación, se ha ordenado se sitúe

Alférez, D. Silvestre 'Cordero Sán- en la plaza de Santoña, y afecta al
chez, 500 pesetas por llevar veinticinco bata.lló-n del regimiento de Inip,ntería
años de servicio, a pa,rtir de 1 de di- núm. 23, allí destaca:do, una ambulan
ciembre de 1934. cia automóvil que ;pueda atender rá-

Alférez, D. Jadnto Calvo Dosado, 500 pida y convenientemente a este ser
·peseta5 .por llevar veinticinco añqs de vicio.
servicio, a partir de 1 de junio de 1934'-

M<Vdrid, 19 de noviembre de 1934.- Lo comunico a V. E. para su co-
Lerroux. nacimiento y cumplimiento. Madrid,

20 de noviembre de 1934.

HIDALGO

.:~]: ..•.. ;

,. .e .•

SECClON DE MATERIAL

CONCURSOS PARA ADQUbICIO
NES DE MATERJAL

Circ1Ilar. Excmo. Sr. : Autorizad.1
por decreto de 5 del mes actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 257), la adquisición
a;¡or concurso, de un mínimo de 160 ki
lómetros de cahle doble conuUlCtor, para
Plana Mayor de Agrupadón (caso te::'
cero del artículo 6:2 del vigente regla
mento de CCl1trat,ación en el Ramo de
Guerra), cuyo valor totall, de 28.800 pe
setas, será cargo a la partida que figu
ra en el capítulo cuarto, artículo prime
ro concepto primero, de la Sección cuar
ta' del vigente presupuesto, este Minis
terio ha resuelto, que por el Centro de
Tra'll'smisiones y Bstudios Tácti'cos de
Ingenieros, se proceda a verificar el ex
p'resado concurso, con ca·ráder urgente;
aprobándose los pliegos de condiciones
técnkas y legales que a continuación ,e
publican, teniéndose en cuenta para su
cele'braoCión. las .p·rescr:pciones de la vi
gente ley de Admin:stración y COl.1taD:
lidalC1 de Ila Hadend3. púhlica y ¡lel re
glamento de Contratación Arim:n;stra
tiva en el Ramo de Gu'"rra: ocro con 1.1
condición de que el plazo de entn"~a,

pl'leICis<J!lIlenlte ha de ser aIt1tes de la ter
minadoo del Ejercicio corriente.

PO'r el carácter de urgente del con
CUI'$OCI, será de diez días el plazo de su
anuocio, según dis'Pone el al'tkulo 26
del citado reglamento. En el caso de
quedar desierta la adjudi'cación, se cele
brará segunco toocurSo a los diez días
de su ,a.'nundo, con aorregl10 a los mismos
.pliego,s de condidcl1es, salvo lo que de
ellos sea referente a la indus,tria 11a
ciona:1. '

Lo cO'11.'Iunico a V. E. para su cono
cimienJ1:o' y cullnJPlimiento. Ma(!rid, 15 de
noviOOlbre de 1934.

LERRoux

••e' •

INSPECCION DE SANIDAD

EiVACUACION DiE ENFER·MO'S
DE HOSPITA'LES MILITARES

Selíor Geneml de la primera divisioÓn
orgánica.

Sefíor I[l]te-rven*or celllrbraJ. de Guerra.

REINGRESOS EN EL EJERCITO
Señor.••

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de
la senteocia re'CaÍda en el expediente in-
oo.ado a instancia del oCa'J}itán de CABA
LLERIA D. ]psé Navarro Morenes.
para la aplicación del número 19 del
apartado A), artÍlCulo único de 1a ley de
amnistía de 24 de abril último (D. O. nú
mero 95). po'l' haber sido dado de baia
en el Ejércit{1 por abandono de destinJ,
según orden de :21 de febrero de 1933
(D. O. núm. 48), este Ministerio ha re
suelto anular la referida orden de baja,
volviendo el interesado a la situación
activa. con la antigüedad y puesto que
di"frutaba antes de su ba,ja en el Ejér
cito según determina el 'artículo octavo
del 'decreto de :24 de abril del corriente
alío QD'. O. núm. 95), quedando en si
tuación de "disponible forzoso", en la
prim<:ra división orgáJllica, en la's condi
ciones que determina e11l1tpartado A), del
artkulo tercero del decreto de 5 de ene
ro de 1933 ~D. O. núm. S)·

Lo comunico a V. E. ·para su cono
cimiento y cumpjimiento. MaJC1rid, 19 de
noviembre de 1934·

·Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
grande! dificultades paTa que los en
feTmos de la g-uarnición de Santoña
'Puedan recibir e'n la enfermería de
¡¡,quella plaza un tratamiento en ar
monía· con ·el estado actual .de la cien
cia médica, y en vista de los incon
venientes y perjuicios ,que' el traslado'
de esto,s e·nfermos al 'Hospital Militar
de' Bur¡~'osl según está ordena,do, vie
ne O'frecien,¿'o; por este Ministerio se
ha .dispuesto qtte, en 10 st¡.cesivo, se
haga 'el tra,slado o evacuación d.e lo,¡¡
enfermos, .:cii;te..a ilíicip ~e1 Jefe' <l~ Sa-'

....1,; •. ~, ~M ..

Excmo. Sr.: Vista la pr¡puesta for
I1ulakia por 'la Jef;¡¡tuTa del Cuerpo de
INVALIDOS M.ILITAR!ES con fecha
8 del corriente mes, ,por este' Ministerio
!le ha resuelto cO'ncroer al jefe y oficia
keS del menciooado Cuel'po que figuran
en la ·relación que empieza con el co
mandante D. Luis Esponera Berjerón y
lermina con el alférez D. Jacinto Cal
19 Dosado, el premio de efecti'Vidad que
a oada uno se le señala, por reunir las
oonrliciones que determiorra. la ley de 8
de julio de 19211 (D. O. núm. ISO), de
cretó de 18 de enero de 1924 {D. O. nú
ltlero 16) y oroen drcular de .2'2' de no
Y!ermhre de 192'6 (D. O. núm. 2(5), de
bIendo ermipoezar a 1Joe\'ICibir1-0 a pa:rtir de
las fechas que se indican.

Lo comunico '! V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 19 de
noviemhre de 193+

Ln:wux

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor cootral de GUe1'1"a.

L!:ll:ROUX

LE:R.~ux

Señor Genera! de 10l. segunda división
orgánica.

Señor Interrentor oe1lltr:<il de GuerrOl..

Señor General de la .!Segunda división
org-ánica.

~ñor Interyentor central de Guerra.

PREMIOS DE EFlECT:IViIDú\D

Excmo. Sr.: VisÚl. la instancia que
~ división cursó a este Departamen
ro, promovida .por el teniente de AR
TILLERIA D. José Diaz Colom,
iestinado eA el r~iento de Cosa
..úm. 1, en súplica de Que se le con
oedan ve in t II díu de 1icen~ por
1SlUltos propios para Francia, Suiza,
Alemania, Austria e Italia, este Mi
ltisterio ha resudto acceder Q, 10 !o
licitado, con arreglo a las instruccio
• es de 5 de junio de 1905 J' circulare"
de 5 de mayo de 19'27, z¡ de Jucio J'
9 de septiembre de 1931 (C L. nú
IIJIcnliS 101, 22'1, 4ill Y 681, res<peetiva
mente). .

Lo ·comunico a V. E. para su 'Ca

aocimiento y cumplimiento. Madrid
1'9 de noviembre de 1934. •

ruaniE. y Austria, este Ministerio ha re
suelto &:ced",r a lo solicit;¡do, C{1l1 arre
¡:-lo a las :nstruccLmes de 5 de,j unio
de 11)05 y circulares de 5 de mayo de
IC27, 27 de j un;o y 9 de Sc.ptiellIbre de
19311 (e. L. núms. 101, 2~.I, 4Il Y 681,
respecti-vameJlte) .

Lo COillj'Ull>:O a V. E. para su cono
cimiento y c1.lJl11J)1imiento. Maidrid, 20 de
aoviembre de 1934.

RELACION QUE SE CITA

. CO'11.'Ianoonte, D. Luis ES'J!Onera Ber~
jerón, 500 poesetas por ileva'r cinco afíos
de em'Pleo', a p.¡trtÍor :de" 1 'de didembre
:d~}934.' ....: .... '~. \ , .



498 22 de noviembre de 1934 D. O. núm, 270

Técnicas

l':.IEG')S DE COl\;UIClONES Q¡;E SE CITA)ol

C:.LJe ligero para redes particulares
de Artillería

Tamb!én aC9mpoañ<lrán los licitadores hora que se fije en los anuncios cons
~I ~oletin o, recibo o autorizació.n que titu.rérulose el tribunail en la for~ ue
Jus~lfique ~ mgresv de la cuota obiiga- establecen los a:rtí.culos 3.2 33 34 Yq
tona del retiro <.>brero correspondient.: elel reglamento de Contra~cióI~ admini40

al mes anterior, según dispone la orde.,Itrativa en el ramo de GtK'r-a aprob~
de 30 de juliu d~ 1931 (C. 1.. núme- por crden circular de 10 de' enero de
ro 302);, Y ~ Empre~a:s y Socied.ades 1931, <fundo principio el acto con la lec.

:TT .s;abie será de doble conductor una ceruficaclOll expedIda. por su dIrec- tura del alXUlCio y pliegos de condicio
:,,>-1:<;:) en las condiciones que a con- tor o gerente que acredíte no formar nes.
't;lU~::ÓI1 se detallan.' ~e de la mis,ma, ninguna d; las pc~- 9.- Terminada. la lectura de estos uo-

L:l r~sistenc:a al aislamiento de un .5Onas COlllprer.dídas en los articulos pn- cumentos, el ¡¡.re.>idente declarará abieru
'metro de cable no será inferior a 30 mero y segundo del reaJ decreto de 12 de la lkitación por un pl~ de media hora,
,';;e;;alionios, medidos entre uno de octubre de 1923 ~~. L. 'núm. 454) y de- pero advertirá q, los concurrentes que
los conductores y el otro puesto al creta de 24 de, diCIembre de 1928 (DIA- durante él pueden pedir las ex-plicacione5
;,':;:la en que se sumerge el cable des- RI,O OFICIAL num. 2&4). que estimen ~riu; liObre las condi·
p:léS de veinticuatro horas de inmer- . 1~~ los documentos presentados por ciones del <=-.cttr", ea la inteligencia
siún y a 160 voltios mantenidos du- l?S li~ltadores,en el acto del concurso, de que pasad. el plazo y .bierto el pri·
1:tnte un minuto y 20 grados. La re- ~1 .están ~dos en el extranjero y ro roer pliego,' _ se dará explicación al
~ :~tencia eléctrica por kilómetro de irliema ~tinto óel ~ño1, deberán gima.
c::da uno de los conductores no exoe- ser traduciJd<Js. ~. ~ iIrte!JPl'etacióo de Durante el ea:pc~ plazo de media
derá de ISO ohmnios a 20 g.rafios, y l~ d~ Mln:lste.no de~o y esta- hora, 100 licitai..res eatrega.rán al pr..
!a resistencia mecánica del cable, en ran, además, .1ega1~ Y. YlSa<J.as. sus s.idente, baijo .-ce ~; los pliq03
ccnjunto no será inferior a 60 kilo- fi~ POz: dicho Miwsteno. AsimiSlIlQ que CoQntengaa lilli proposiciones y, en el
g~amos. ~ remtegrado.> oooforme a la ley anverso del cita.Iio ~e, deberá hallarse

El cable se servirá en trozos de del Tllnke, ex~ los pasa- escrito 10 sÍpieate: "Proposición pan
j .O~'0 metros sin empalme alguno, el portes de extranJerla. optar al concurso para adquisición de
eu?.! se someterá a la prueba de arro- .3-- No serán ~tidas las proposi- 160 kilómtros de cable doble conduc
llado sobre un cilindro de cinco mi- cl:<mes qtJe no reun:an los requisitos exÍ- tor para plana mayor de agrupación".
jimetros de diámetro sin que deba gldos en los pliegos de condiciones, El presidente 10 .recibirá señala..'lrlD
:,'drir grietas ni descascarillamientos h.a.ciéndose constar en c1las, que el pro- cada pliego con el número que le co
e:, sus cubiertas. ponente está conforme con cuanto en r.respOnda por el orden de presentación,

El peso por k:lómetro de cable no los mismos se estipula. Tampoco se ad- y los dejará sobre la mesa a la vista
t:-écederá de 10 kilogramos. mitirán las que alO se ajusten al modelo del púhlico.

El precio máximo será de 180 pe- publicado en los anuncios. Una vez pr~ta.dos al Presidente jo;
setas. siendo el precio total de 28.800 4-- Para tomar parte en el concur- pliegos no potrán retirarse por~
~ ~~eta~ y el plazo de entrega será so es conilición indispe.'l.Sable que los li- motivo.
el de cuatro mes~:: a {:ontar de la ad- citador:~ a.<:ompañen, a sus respectivas IO. Cinco minutos antes de eX'pirar el
j.:dicación definitiva. propoS:Clones, las canas de pago que jus- p1azo .de mOliia hora se anunciará

tifiquen haber im;ímesto en la Caja ge- en alta voz que falta'sólo ese tiern-
Legales nera! de DepósitO\> o en una de sus su- po ¡pare terminar eU plazo de aidnni-

1.& Las proposlC1ones se extel1dezár, ~ursalts,. la suma equivalente al 5 por sión de pl1iegoo, y a:1 e:x¡pirar la me
'.'n papel sellado de la ciase sexta y apa- 100 del llIY¿0rte de sus ofertas, calcula- dia. hora, el Prosident-e 10 declarará
r~n sin enmiendas ni raspañuras, a do sobre el precio límite. ·tertminado.
meaos que se sal'T'Ul con nueva firma y La citada ga.rantía podrá consignane bmediatamente el Presidente abrí-
se sujetarán al modclo que se pu1:>li- f!, metálico o en títU1?3 de la D~uda p~- rá el prime:- ~iego '1X'esentado y se
(.a-ri en los =105. L>lic.a, :J,ue. ~e valoraran :w.,preco mecho dará lectura ¡por el s-ecrotario, en al·

z.· Los a.utores de la:s proposiciones de. {:otlzaclOn en Bolsa ul~lmamen!':. pu- ta voz, a la l?rOjpOSición e1a él conte-
o sus representantes que concurran al bhca:do, a no ser q~e este ?reven~oo se nÍJda y, sucesivamente, 8-0 abriráln "!
acto, deberán acompañar su cédula o ad..-rut::n por su v<;,or no~na1. IP se- leerá.::! los demás ¡por el orden de nu
pasaporte de extranjería y el último re- c¡-.¡;~no comproba·ra, el precIO medlO con meradón que se [cs hll!}'a dado al
<:iba o alta de la Cü:n1:ribución industrial la Gaceta de Madrid. presentarlos.
que le corresponda satisfarer, según el Cuando la garantía cOlllsis.rta en efec- III. Una: vez tennina.da la l-eotura
concepto con que los licitadores compa- tos pÚ'bl·i·oos será indis!peD'saJble la pre- de las prqpas;dones ¡presentadas se for
rezcan, y en caso de estar exceptoo.dos de sentación de la póliza del Agente de mará por el secretario ~i -Tribuna:l de
la contribución industrial, con arreglo Cambio y Bolsa o corredor de Comercio coucurso un estado comparativo de las
a la ley de Utilidades se justificará este que a<:redite 1a propiedad de aquéllos. rnisrn:as, que deberá fim= dicho secre
<extremo. Los au>oderados o representa..'l- ,5.- La expresada fiar.za. no sel'7irá taJrio y el Interventor, es1Jali,lJ¡¡mdo el
tes deberán tJmb:íé!1: exhibir el peder no- más que para la proposición a la cual PresiJd.enJte el v"..sto bueno.
::di! otorgOOo a su favor. vaya unida, auru::.ue el licitador, a cuyo 12. Una vez cerrada la aicitadón,

Presentarán también la certificación a fav~r, estuviese ~e~dido el tal?t;: del el P!l'eside."1'!:e dec".arar~ ruceptlada, a
que h8JCe referencia el reaJl decreto de 3 deposlto, presente distmtas propoSloones. reserva de la aprobalCion superior la
d" diciembre de 1926 y reg¡laJlIlento para 6.- No se admitirán, para tomar par- proposición más ven.taJjosa, haci~ a
s:.¡ a;plicación, así como tarnlbién dec'1aJra- te en el concur80 ni para garantizar el S'U favor la adjudicación deIl remate, la
d.n en sus proposiciones que los obreros servicio, las cartas de pago que se re- cuaa tendrá siem'Pre el ca.rácter de pro
empleados en la construcción del ma- fieran a imposiciones hechas para afian- visional, dándose con ello por termi!Jla,do
terial, esta·rán sometidos a condiciones zar otros servicios, por más que sea no- el acto Y prooediéooO"O'C seguidamente a
no inferiores a las esta:blecidas con ca- toría la terminación satisfactoria de los 1evoo:tar acta notaria!l de 10 ocurrido,
rá.cter generaol, bien por los Jurarlos mismos, si no se justificase este extremo que autociv,l.l:in todoe 10ll indivilduos
mixto. correspondientes o por los oon- por medio de 'la correspondiente certjfi- del Triburua] y firmará el rematwte
tratos de normas de trabajo acordados cación, haciéndose en este caso la trans- o su ¿¡¡poderado, bien entendido que no
por ¡as organizaciones patronales y obre- ferencia de la garantía para responder se conskIeral'á oomo la prQPOSición más
ras de la industria de que se trata o al nuevo contrato. ventajosa .la que resUlte más oorata., SillO
generalizadas en los contratos individuar 7.- El precio que se conMgne en las llICJ.uélla C1l'Yo materÍllJl re1lllla mejores COl!"
le. de la propia índtl8tría o 'profesión.; .~jdones se e~resará en letra por dici~s. !écnicas dentro del precio lÚIl1'
declarando también su sumisi{)n expresa pesetas y céntÜl:liOs de dicha unidad mo- te a JUICIO de ~a Junta..
a los preoeptos del decreto ley núm. 744. netaria, no admitiéndose más frEci6n 13. Las ca:rta.s de pago del depósito
de 6 de marzo de 1929, que estab'ku que la ,del céntimo. correspondientes a la~ proposiciones
detenninarlos limites para los periodos 8,- El CQQCUfSO se veriñca-rá preci. qnoe no fuIesen aiOepta.dla.s y no fuesco
de liqukLadón de salarios y de i~- Stalm!'llte en dÍl1. w.borable en la vl.aza de Q1bjetoie pC'<lIl:eIIIIla, se devolyeráu del"
ci6n de mu1tas y pa.ra. la!~ de loS Ml¡dríd. Céotro dO T~isjon~ Y' Ea- pU'és de termm.do et1 lIC'to die( cOO"
cré-dit09 por ;0l."tlIllea. ttdios tácticoi de Illfienileros, el día y CunlO lo los i11ltier~ 1011 que flf-'
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marán el retiré ce ~as mismae a.!l ¡:lie
de sus respecti"fa$ efertas, quedando
ésta:s unidas al .:Jdpediente del con
.curso. IguaJlnente se dleTo1TeI'lán &os
demás documentos que se aoompañen
a las proJ.)Osiciones.

14· La g.arantía prOTillional &e
perderá, qu-odando su importe a be
neicio iel Tesoro, cuamio el autor
de 1a prc\posiJción que ('csWte más
ventajosa deje de suscribir el aeta
de COIlC?lCiO, alCq>tJanldo su ~rOo
m-i!o.

15· Al i~ar aceptada una. pt"Oo
pasid6.l!, H entiemte que en la~
taciÓR Ta emJTt1eiDta ta celpO(lNbilidad
de<1c~ hasta que eea aproba
da ¡por .el lLin~ .de la Guern.
5'In cuyo requiOSM:O 1110 eIlI:Ijpezzrá &
causar efecto, a meIllO!l que ka. ur¡rs
lcia dd! senkio exija, Be ejecute <lee
de lu-ego.

16. Una vez recaila. la aidjudic:a
dón provizsicmaf, si la~ de!
se!"VÍicio exig:i~ .que se e~ee
desde luOli:"o, dI conltiraJtista tendri.
obl~iÓ<a de hak:erio asf.

Si deSlPués d! contmtista favorecí
-dQ >con la uljudicalción pr~i.sional1 no
obltuviera la /definitiva, ~o tendri.
dereclJo a que se le liquide y a1bone a;l
pre'CÍo de su ¡prdposición la parte dd
servicio prf'..stado, sin derecho a in
demnizadón JaJ.gurua.

17. Aprobado el remate por quien
COl'U"es/ponda, eJi ad~1lKlkalt:ario te'IIdri,
la ooligad6n de constituir, 'al disposi
ción del Preside11lte deil Tribunatt, un
~epó..sito definitivo del1 10 par 100 4d
ImPOrte de &U aldjuldi.cación., eansti
tnyénd~ este de.Pósito en la misma
f011lna que para dt iP'%'cmsiooú ~e
CClPttí.a la rondicioo cua.t"ta.
Est~ de¡lÓsito definitivo se ~

<irá dentro &1 :P1azo má:x:i:t:no óe
quin'Ce ~1a9, contados desde qtie Ile
~otifi(jue dicha ~obacilm al oonmr
tlSta, y servirá para garantizar e1 cu:m
plimiento de'! contra.to. baciéndose
cdnstar así e$esamente en él 00
Ctttnen to ocreditativo de b cons:titu
ción odeJ depósito, teniénklose presea
t~, cuan,dv corre~onda, lo determi
nado en el artícuiJ.o noveno.
.}8. El contra.tista tendrá 00II'iga

C10n de fonlnallizwr la escri.tura y de en
tregar al Presidente del Tri'bllllal deO. con
curso, para curso a su destino, -el nú
l11ero de ejemplares reglamentario que
e51tJablece el· amou,lo '55. a contar desde
el ,día en que se le notifique la adjud:i¡:a
Clan ddhitiva del renm-te..

19. El contra.nsta. queda oibI.l:iga
{\o a ,prt';:entar en la oficina Uquidia
\lora de (lerechos reales iJJa ~rihln
o el Cc·nHrt:{) que otorgue, siendo de su
:enta ,] ~.l)()(lO dei imijlUesto qlle prDce-

: y d{'n;:í".\"a,tol' que. como <Xmsecuen·
Cla, ptld ¡(Oran origina;r,se.

<:o. Serán de cuenta. dt'1 I<lIdjudi
~t;¡rio ·todos los gUltos que OIC3$iOo
~en k,s anuncio! y <:11 omrg:a.miento

e ,la esrritura, en: 1a forma y nÚllne
~ de cjr~11·plan~3 que dt'tcrmina <:1 ar
dll:.U:lo 55 y acta del conc~ur:;o: exigién
lose al rematante ;la pre:;cntación d'e
~ recibo, qu...~ a<:rcditen ,halher satisfe-

o los ,kredtos de insercioo de los
an'Uincios.

21. También IJ.erán de cuenta del
COntratista todos los gastos de trans-
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porte, aca.rreos y derechos o ubitriol!!
que pudiéra tener la mercancía, puesto
que el precio por el que se haga su ofer
ta se entenderá que etI coIocada aqué
lla al .Pie de los almacenes del Centro
de T=smisiones y Estudios táctiooos
de I~ieros.

22. No se accederá a sa.tisface.r in
demnÍZ;¡¡ción a1guna, inltereses de de
tll101'a. ni a pagar mayor ~ecio que
el es~o poi' la aeac:ión ~ nue
vos ~Ol!, (lOrtazgos, derechos de
faro y puerto, practicajes, carestía
de los mercad'os o subida de las tari
fas de fe ,1' r ()I c a r ri 1e s. Así como
tampoco ea &tado inten:llari mermar
la. l1".etribución oonvenida, porque IN:
supriman o dismimxyan los citados
im(puestas (j tarifas.~ al c:oo.
tl"ata1'se el c~ramiso.

:13- !El oontra.tista queda m1.igOOo a
satisfacer eli~ del TinDre, el de
pagos del Estado y todos los demás y
klI.'l aroitrio! pt'orinciaBee y munici
pa!1es que l!J'e baJlen cs~ o !le
estah'lel1JCan en el perioIdo de dura~

ción de1 <::OIlot'.m'to y ~~
al mismo.

24- La entrega de los efectos con
tr.a.tados se verificará en los alimaPene:S
del Centro de Tra.TI5Ill1~siones y Bstudio.s
tácticos de Ingenieros, y 1ar reoo¡rión de
105 mí~ se efoec~á po:r 1lll Comisión
de Com¡pras, que levantan acta, en la
que deberá figu:rar el 'Precio por tmidiarl
y el vailor total del lote entregado. De
cada 10te de material se redactaTá tri
plicada acta de reoopción, tmO de cuyos
ejemp1ar~ se ~á al =tr.atista,
otro se remitirá a. 1:a. Seociéu de Mate
rial del Ministerio y el teroero se a:r
chivará en la Comísioo.

La rtXJepdón defin1civa habrá de te
ner lugar dentro 00 ejercicio de!! Pre
~to a que af-etiffi los crédi.'tos.

2$. El contratista tendrá la obliga
ción de re:POOO!' por su =ta todas
aquell':a:s piezas que, en el transcurso de
1m afio, se inu'tillicen por notorio defec
to de cons1:r1itt:ión' o calidad del mate
rial, y para. ello do1 rotan del pago se
retendrá un dos por ciento, que se sa
tisfurá tra.nscurriOO el p1:azo antes alu
&ido.

?fí. EJI pago se hwrá por la Pag:¡rlu...
ría del Centro de T=n:isiones y Es
ttidiós tácticos de Ingenieros, debieooo
:roroo~taJr. 'Predsaln1ente. el contratista,
que ha ~tisfecbo la contribUICión inod~lS

tri?l que le rorr~, las cuotas d'el
retiro ohrero v l~ ~!!\tos, impuestos y
"rnitrio3 que ffit:crnera'l 1as condiciOt1es
10 :t 2';3. T,,()s 1l~ se mrán una vez r~
c:1'Ii-:100 y ?d'mitik1m log artíCli'lo;:, <:00
:trro:.do tt 10 dis~llesto en 1a orld-eu cirC'll-'
hr ~':' TT de marzo <le J()1:l (DI. O. nú
mero 001.

27. 'Si ('11 eontratistll. o su reopre
-se"tant'e <fu>do 3 cOtl~er a.~ Jefe del
C('Ir!·!O. ~'e n:th':erl~ar.a sin previo aviso ni
g,'.lt()r;:r-v:ifm doE" la 11laz1 rlmk-!e se v~

r¡fil1ue el s'!"rvicio, 'bts óro-enes ,.e1~
t¡v~'s :.1.1 mismo que fuera ll'eK'~al'1O

~(l".'l111llr('arif('. se c()II'J~fct~rarán como
~¡ l?,. huNe-ra. red'bi'do. y d.e no e1.1m
n1i.m ent"tT'l as. s.... 1"'t'Ocede'rá a efe,cttratl"
<1kno !lervtcío en 1.:t f<1ll"!lla que má!
{;<ll1W:':11jZa. a ('os't:\ ~' .riesp;o ~ cita(1o
cO"l'lTatim. •

28. El 'C'on:t:ratista qu~a ~hga
do a:I c'tlllt!lP!Smeut.o eJe b precell;ll:.ol&
",¡;,~'." .
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relativos aa contnto d.e trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y ni
fi()s, etx:., estab1iecid:o paTa tos patro
nos por el Cód~go de Trabajo. Asi
mismo se ajustará a las obligacio
nes señaladas .para los patronos en tOo
da~ las di8poskiones de carácter social!
que se eocuentren vigentes.
~ Terminado el con·trato comple

ta y ñelmerute ¡por ¡parte de ikls con1ra
tistas, el presidente del Tribunal a cu
ya dilSpos:ición esté constituída la fian
za' acordará su devolución, si bien
exigiéndok.! pre1"iamente que acredi~

ten babee satisfecho todos los gastot
a que se refiere la condición 27 y que .
$e ha dado cumpli1I1iento a la6 dis
posiciones reguladoras de! impuesto
de derechos reales.

JO. Cuau:Io el adjti:iicatario no cum
pliese las condiciones que debe llenar
para la celebra!ción del contrato o ím
~ que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema
te a ·su ~osta.

Los efectos de esta declaración se
rán:

r.-La pérdida de la gara.ntia. o de
pósito del CQncurro, que desde luego se
adjudicará al Estado como ittXkmn.iza
dón J.)Or los ,perjuicios causarlos por la
demora del servicio.

ll.--J..a celebración <le un nuevo re
mate bQjo las mismas condiciones, pa
gaooo el ¡primer rematante la. dife
renda. del primero al segundo.

IIr.-No presentándose prCJl1)Ollición
adimisiMe en el nuevo, la Administra.·
ción ejecutará el serTicio por su cuen
ta o por oontrataciéJ.n <Urecta, respono
diendo el rema.tante dei1 :mayor S3sto
que 'Se oca-sione con il'especto a su
!PT<J90Sidón.

La" responsabilídad~a que $oC' con--
traen los dO$ párra:fos anteriores St
exigirán en la forma qtI<e e.stablecfI la
con,dk:ión 31.

31. En todos los casoe de incum
?1im~to el contratista será requeri
do al abono que !proceda, y de no ve
rificarlo eDI el plazo qiUe se fije, si la
fi.a.nza ¡prestada ó los pagos que tu
..-jera pendientes de satisfaoérse1e no
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el Inter
ventor centrail de Guerra, Interventor d.el
Tribunal del concurso, con ex¡presión
del <:.a¡¡J<LtuJo, ar:ticulo, !Sección y pre
SUipue&to a -que afecte.

Este certificado será cursado por el
presidente del Trih'U1ll<ll1 del coocurso al
Delegado de Hacienda de 1a provin.
cia donde tenga su residencia el con.
tratista para que, con arreglo a lo
CI'tle ea;¡¡,blece el artícul.o 61 de la. ley
de Co!Jlt3lbilídW y Administración de
la Hacienda :púbfica, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes
que sean precisos, en la. ,forma e~ta
hledda para la recaudaclOtl de .trlbu
tos, rentas y créditos de 1'a. Hacienda
pública, ingresando el importe del dé
bito, una vez he<:ho efectivo, con avli
cación al calPÍiulo, articu:o, seccilm y
presupuesto en que resuiltó el descubier
to y curs:;¡¡IDo el Delegado de Hacienda a
la autoridad qu.e le rem itió el certifiC'dI1o,
la carta de jX1go que justifique el restar
blecimiento del crédito en el! servilCio d:e
referencia.
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32. Las disposiciones gubernativas
que en (S tC's contratos se adopten por
la Administración, tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el derecho
del ~~ontratista para dirigir S·U$ recla
maciones por la vía contencioso-ad
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen que no se puedan re
solver por .las -disposiciones especiales
;;obre contrabción administrativa, se re
solverin ,po, las reglas del derecho co
mún.

33. Estos contratos no pueden so-
. meterse a juicio arbitral y cuantas du

das se susciten sobre su inteligencia,
rescisión y efectos; se reso1:verán en
la rorma que determina la condicioo
anterior.

34. F;n caso de muerte o quieb~ del
contratista, quedará resciOOido y ter
minado el contrató, a no ser que los
h~e-deros o síndicos de la quiebra se
ofrezcan a llevarlo a caibo bajo las
condiciones estipuladas en e.l mismo.

El ramo .de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino
únicamente a que se haga la liquida
ción de !os devengos del contratista.

35. Por ('1 ran;.:> de G;:¡erta podrá ser
rescindido f:: cont:'ato si. dejara de con
signaróe {·n el presuy..le,to e: crb:Eto ne
oeSoé:rÍo P' ;'a el mÍsrr J, e iguaJmente será
causa de rescisiól1 .;1 esl<ólecimiento de
un monopolio sol re los efectos o ma
terias objeto del contrato.

36. En cump! .miento a lo diSIpUesto
en la ley de p: otección a la Ioomtria
Na:ciún:'.i de 14 de febrero de 1907 y re
glamento para su aplicación, aJProhado
por orden cir<"Jar de 16 de julio de 1927
(C. L. núm. 153), y diSlpOsiciones com
plementarias, se hace constar que los
contratos ro(' .. pectivos haíDrán de celebrar
se y se ef' ~.enderán hechos con arreglo
a ~a ley dtaoo, no a.dmitiéndose otras
proposicio.les que las que se refieran a
la produ-:ción naciorúlJ, y, en virtud de
lo precer,tuado en el éllrtkulo 16 de di
cho RegJafn'ento, se .publican a continua
ción lús articulos IO, II, 12 Y pi-imec
párralfü del 14, que son como S!guc:

"Arto 10. Cuando se !::::ja celebrado
sin obtener postur:;. o proposición ad
misible, una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, ~e podrá admitir la con
currencia de la extranjera, en la se
gunda subasta o en el segundo con
CUrso que se convoque COIl! sujeción
a1 mismo pliego de condiciones que
sirvió 4e base para la ¡p.rimera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso pr,evisto por
el artlic'U!lo anterior, los ¡productos na
cionares serán !preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluídos de la reladón vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del diez por cien
to del .precio que señ:W.e la proposi
ción uús módica. Siempre que el con
trato comprenda productos incluídos
en la relación vigente y productos <lit.:
no 10 estén, los pliegos de condicio
nes y las proposiciones se agruparán
y evaluarán 'Por separado. En tale~

contratos la preferencia del producto
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nacional establecida por el párrafo
precedente, cuando és,te fuera a(}lica
ble, ce;;ará si la pt'QPosición por ella
favorecida resultase onerosa en más del
diez por dento computado sobre el
menor precio de 1&5 productos no fi
gurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso las propo.
siciones han de expcesar los precios
en moneda espaÍÍIXa, enteOOiéndolie
por cuenta. del propon.et¡te r~ adeu
dos araJllCela:rios en su =, los de trans
por1Jes y cualesquiera otros ir-lJStos que se
ocasionen pa!1'a efecttrar·la. entrega.~
las cond.iICiones del contr1to.

Art. 14- Las a.tocidadetl y 1041 full
cionarios de la Ad'¡.jilt.ra.ciÓllo que

.otorgnen 'cttale~a OOfttratoi pdra
servidos: u obt-ltS pib1ica~, deberi.I1.
cuidar de que copiu iitJeraIe¡ de te
les contratas sea.. comunicad... iame
diatamente des.pués dO' ~elebrados en
cnakIuier forma ~.~:recta, COft~ o
subasta) a fQ. C3ffi~Ói1 Protectora de
la :producci,' a na.ci~l.

:r¡. Gi cdebrado el pri~r conrur
so, hultiera quedado desierto aJIgún
lote, se anunciará un segundo concur
so, que s e oceleb-rará aros .diez días
de su antmcio, admitiéndooe la con
currencia extranjera, en las condicio
n"s que adtnite la ley de proteoció¡:
a la indu&tria na,.c¡onal.

3S. ("2.::0 de ~¿~¡·_'¿ar de~:~r:ü e::
segundo concurso algunos .de los lo
tí::ó, podrá a.mI1Ear~e ~ aclquÍsic;ón
e:1 uno (J yana;;. de 105 ~ctes re5t2,J.t~3.

pnv;a cO:lforrnidad del rematante.
:Madrid, 15 de noviembre de 1934.

Hidalg-o.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Autorizado por decre
to fecha 5 de noviembre de 193'4
(D. O. núm. 257), el gasto correspon
diente a la reforma .comprendida en
el .proyecto modificado del de ",Cons
trucciones en el Pinar de Antequera
de un cohertizopara material del
Cuerpo de Ejército núm. 7, y de un
p;so en otro cobertizo ya construído,
en la plaza de Valladolid", este Mi
nisterio, de acuerdo con el .consejo
de Estado y de la Intervención ge
neral de Hacienda pública, ha: resuel
to aprobar dicho proye'cto, 'Para eje
cuciónde las obras que comprende,
'por el sistema de con.trata y por el
mismo contratista a quien fué adju
dkado el pro·yecto primitivo, ~or ha
ber mostrado suconfor·mida·d a la
ejecución del uuevó' prQ/yecto, aun a
pesa·r de exceder su presupues'to a
las cifras en que el primitivo se ad
judicó, en más del veinte por. .ciento;
si·endo cargo el importe de su presu
puesto total que as'ciende a 5Sr.4Ó9.87
pesetas (de las que 54<).469,87 pesetas,
corresponden al presupuesto de con
trata, 2.000 pesetas al complementa
rio que determina In orden rircnInr
n<' :? de abril de l<)lO re. T.. níl111e
ro .:;ó). a In dotarit'm para <'1 C'011C .... )110

r1<' "Ohras de acuartpjallliento cn V:t
lladolid". dc cuyo créc1ito .se han ¡¡;;igo
n:I(10 15T.l)rXJ,14 pesetas en el ejercicio
corriente, y 3QlJ.473,73 p('s,etas en los
que se concedan ·enel próximo pre-
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supuesto para esta clase de atencio
nes, según se ha propuesto.

Así mismo se dispone quede anu
lado el proyecto del mismo título.
aprobado por orden de 7 de noviem
bre de 1933 (D. O. núm. 266).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor General de 1a, séptima divisiÓll
orgánica.

Señores Intendente e InterTen.tor cen
tral de Guerra..

Estado Mayor Central

PRIIIERA. SECCION

DEViOL'lJiCIaN DE CUOTAS

Excmo. Sr.: El! te Ministedo ha
resuelto se de'VUclvan al personal que
se expresa en la siguiente relación,
que empieza con D. Valero Garcí..
Gómez y termina con Martín Escri
bano Goñi, las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo lÍe ser
vicio en filas, por hallarse compren
(Edos en los preceptos ~ casos que
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los nf¡me
ros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada. la
cual percibirá el individuo que hizo
el depósito o la 'jJoersona autorizada
en forma legal, según previenen los
artículos 470 del reglamento de la ley
de Reclutamiento de 191Z y 425 d~
la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma,drid,
r9 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quin ta, sex
ta y séptima division~s orgánicas,
Divisi'ón de Caballería· y Coman
dante Militar de Baleares.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE ClTA

Alféreces -de complemento

Comprendidos en la orden circular r6
diciembre 1930 (lO. O. ff·úm. 284)

D. Valero García Gómez, del regi
miento Infantería núm. 3r. Carta d~
pago núm. 495. expedida el 5 se·ptiem
bre 1933 .por la Dele,gación de Ha
cienda de Madrid. Se le rlche reinte
grar la suma de 140,63 Ipesetas. .

D. Valero García Gómez, (l~l regi
miento In.fantería nÍlm. JI. C\rta de
pn.!~" ntllll. Rr, C'xipprEr1a ('1 Ii jl¡:¡io
"l,i.1 ~'o" la J)cl"c':,\c:r'l1 el" I :-teienda
,l.' ~l;·,1t··rl. ~\. l,o (jehe ",o·I1;·."~r:lr la
~rll1:l d(' I lOJ}.) lw,~l'1[1~.

1). i,l nl"'.'ll,·jO ;:tal(J1¡(·,'yi 1: 1,i1<l1](lo,
del rt'"i'llicJll(l Infa11t"I";" '''''111. 31.
{",.;oj;: ~\~ l)a~~() llÚ111. eJ.'t .... ,,,'dirh el
~o .il·'lío 1\)3.1 por b 1)(.I'·'·:'·l'i{'ll de
rI a't'il'mJa (1c Bilbao. Se le (lL·he re
integrar la suma de .100 pesetas.
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~
D. Florencia Zalduegui Gabilondo,

del regimiento Infantería núm. 3I.
Carta de pago núm. 268, ex.pedida el
6 julio 193.J.por la Delegación de
Hadenda de Bilbao. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

'D. Santiago Tito Buades, del regi-
miento Infantería núm. 3'1. Carta de
pago núm. 3.914, expedida el 13 ju
lio 1933 'por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe rein
tegrar la suma de 60,95 pesetas.

ID. Santi3!go Tito Buades, del regi
miento Infantería núm. 3'1. Carta de
pago núm. 403-A, expedida el 15 ju
nio 1934 por la rJelogación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe rein
tegrar la suma de 60,95 ¡pesetas.

D. Siro Ruiz de la Torre Bergua,
del regimiento Infantería núm. jI.
Carta de ,pago núm. 714, eXlPedida el
24 julio 1933 q:Jor la Delega.ción de Ha.
cienda de L~groño. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 'Pesetas.

D. Siro Ruiz de la Torre Bergaza,
del regimiento Infantería núm. 31.
Carta de pago núm. 930, expedida el
30 junio 1934 por la Delegación de
Hacienda de Logroño. Se le dehe re
integrar la suma de 500 'Pesetas.

D. Mariano Carcer Pasquer. del re
g-imiento Infantería núm. 3I. Carta
Ge 1':. :C' ·lúm. 6.378. expedida el z8
julio ¡ 9jJ por la Delegación de Ha
cienda de :-Iadrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 562.50 pesetas.

D. :-lariano Carcer Pasquer. <ld re
gimiento Infantería núm. 31. Carta
de ,pago núm. ¡{i2, e¡Cpedida el 2 ju
nio 1934 ,por la Delegación de Ha
cienda de )Jaidrid. Se le debe reinte
grar la suma de 562,50 'Pesetas.

D. Manuel Castro 1\lonso, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 6.605, expedida el 20 julio
1933 por la Delegadón de Hacienda
de Mardrid. Se le debe reintegrar la
suma de 1.000 pesetas.

D. Manuel Castro Alonso, del re
gimiento Infanteria núm. 31. Carta de
pago núm. 260; expedida el 3 julio
1934 por la Delegación de Hacienda
de !.~[adrid. Se le debe reintegrar la
suma de 1.000 'pesetas.

D. Francisco del Campo Gaitero,
del regimíento Infantería núm. 31.
Carta de 'p<lJgo núm. 347, expedida el
9 agosto 193:3 por la Delegadón de
!Iacienda de Madrid. Se le debe re
lIlte,grar la suma de 3125 pesetas.

D. Francisco del Cam,po Gaitero,
del regimiento Infantería núm. 31.
Carta de pago núm. 4.4'39, expedida
el 23 junio 193'4 por la Delegación
de Ha,cienda de Madrid. Se le debe
-re!nte,grar la suma de 325 pesetas.

D. Carlos de la Flor Turrez, del
regimiento Infantería núm. 3I. Carta
~e . pago núm. 3.573, expedida el 17
J~J¡o ]933 .por la Delegación de Ha
Cienda de .\1adrid. S~ le elcbe reinte
grnr h ~1111ln de ¿50 ,pesetas.

/). Ca rlos (It? la Flor TUl"rCz. del
regi'ilil'l1lo inf:mt('ría llúm. ,jI. Carl<t
~e .Pago nÚIll, 2.q(), exve(li,la el J:.?
J~1ll1O I r:].1 por la ])c1eg:ll'iúlI (le 11 a
ClclHla d,'!1I at!ric1. Se le (H", reinte
grar l:t 'Ulllat!e ;.>.10 'Pesetas.

'p. I:aldolnero Tineo Gil, del regi
nUento Ferrocarriles. Carta de pago
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núm. 3.577. expedida el 30 julio 1928
por la Delegación' de Hacienda de
Barcelona. Se le debe Teintegrar. la
sllma de 750 pesetas.

,D. Baldomero Tineo Gil, del regi
miento Ferroca,rriles. Carta de pago
núm. 5.189, e::q¡edida el 25 octubre
1928 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

D. Celestino Serrano López, del. re
gimiento Ferrocarriles. Carta de pa
go núm. 575. e:rp-edida el 28 julio 193'3
por la Delegación de Hacienda de
Pal1llplona. S_e le debe reintegrar la
!fUm.. de 2SO pesetas. (Esta ca-rta de
pago está extendida a. nombre de don
Ma.rcelino Serrano.}

D. Celestino Serrano Ldpez, del re
gimiento Ferrocarriles. Ca.rta de _pa
go núm. 4.3d7, expoodidl. el :.n junio
1934 por la Delegación de Ha'Cienda
de Ma,drid. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

:D. Manuel BenaTides y García-Zú
ñiga, del regimiento Ferrocarriles.
Carta de pago núm. 265, expedida el
1 julio 1933 por la De1e'gación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 375 pesetas.

D. 11.anu1Ol Benavides y García-Zú
n:ga, del regimiento Ferrocarriles.
Carta de pago núm. 1.995, exped:da
el 12 junio 1934 por la Delegación
tle Hac:enda de :Madrid. Se ";e debe
rcinteg::tr la suma de 375 pesetas.

D. Alvaro Queipo de Llano y Quei
po de Llano, cl.e la Escuela Central d"
Tiro (Sección de Artillería). Carta
,le pago núm. 488. expedida el 5 junio
1933 'por la Delegadón ele Hacienda
de M:adrid. Se le debe reintegrar la
suma de 9<>7,50 J}esetas.

J). Alvaro Queipo de Llano y Quei
po ,de Llano, de la Escuela Central de
Tiro (Sección de Artilleria). Carta
de P<J¡go núm. 2.313, e~pedida el 18
ma>yo 1934 por 1l! Delegación de Ha
cien,da de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 962,50 pesetas.

D. José Delgaid-o Tagle, del regi
miento Ferrocarriles. Carta de pago
núm. 586, exvedida el 21 julio 1929
,por la Delegadón de Hacienda de
Cádiz. Se le debe reintegrar la suma
de 412,50 pesetas.

'D. José DelgaJdo Tagle, del regi
miento Ferrocarriles. Carta de pago
núm. 317, expedi'da el r.r julio 193'3
por la Delega,ción de Hacienda de
Cádiz. Se le debe reintegrar la suma
de 412,50 pesetas. -

D. Jaime Riera Rleguer, del re~i

miento Ferrocarriles. Carta de pago
núm. 3.363', ex.pe.dida e.1 28 agosto 1931
por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 275 pesetas.

D. Ernesto García Quijada, del re
gimiento Ferrocarriles. Carta de ]ia~

140 núm. 3.668, expedi-da el [7 julio
11),1;) 'por la lJe:egaciún de J-Iaei¡'nd:¡
,k .\la(lrid. Se le dehe reintegrar la
~,l11iJa tlt' 2¡';¡,.~:; .peSetas.

U. Ernesto (;arcia Wnija(\a. del n·
g-:li1il'1l1,) l'"erru,·;¡rrill's. (,;arta d,' pa
¡O;() 1Iúm. Ll).j.!. cXJjJc(lida el II junio
II)J ~ 'Jlur la llel,'g;lciú1I ,(]e 1.1;¡('it'll<ia
de Ma,clricI. Sc le debe rcÍlltegra:' Jr¡
suma de :lB¡ ,25 pesetas.
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:D. Antonio Valcárcel y Juan, del re
gimicmo Ferrocarriles. Carta de pago
núm. 3.89'), expedi<la el 22 julio 19'>1
por la Delegadón ile Hacienda ele Ma
drid. Se le debe reintegrar l? "5uma
de 225 pesetas.

'D. Antonio Valcárcel y Juan, del re
gimiento Ferrocarriles. Carta de 'Pago
núm. 896, expedida. el 6 junio 1934
por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintoiir~r la suma
de 225 peseta§.

,D. Mariano Iñíguez García, del re
gimiento Ferrocarriles. Carta de pago
núm. 675. e:xlpedida el ~ julio 1930
por la. De1ega-<:Íón. de Hacienda de So
ria. Se le debe reintegrar la suma. de
250 peseta!.

,D. Maria.no Iñíguez Ga.rcía, del re
gimiento Ferrocarrile!. Cl.rta de p:¡.go
núm. 119, e:xopedida el 8 marzo 193-4
por 1.. Delegación d. Hacienda de
Soria. Se le debe reintecrar la suma
de 250 rpesetas.

D. Cándido Cerém de Bricio, del Par
que Central de AutomÓTiles. Ca.rta de
:pag() núm. 3.168, eX(lJ(X1ida, el 20 mayo
1933 ,por la Delegación de Hacienda
de Ma:dríd. Se ,e debe reinteg':ar la: su
ma de 7SO pesetas.

D. Cándido Cerón de TIricio, del Par
que Central de Automóvi.es. La,rt:;. de
;ragu núm. 3.707, expeJida el 28 a>bril
IY3.J. por !J. l.kicgadón d<.: r:la~iCL:da

.:le .\l¿¡,drid. Se ;e u.\:)x reili ..<cg"ar la su
ma <.le ¡50 :;;t:set.as.

D. En":qt:<: Ca'''llova 11or"n", cid ról
gim;emo TralJ~l!Ii¡;ion~s. Cana de pago
aúmero 6.440, expedida el "'9 juLo 1'-'33
pur la Delegación de Hac.enda de Ma
drid. Se ,le debe reintegrar la suma de
7SO pesetas.

D. Enrique Casanova Moreno, del Te
gimiento Transmisiones. Carta de pago
númoro 3·328, expedida. el Z4 -mayo 1934
]}Or la Delegación de Hac:enc1a de Ma
,drid: Se le debe reintegrar la suma de
750 pesetas.

D. Alberto Llamas Garda, cid regi
miento Artillería ligera núm. 3. Carta
de pago núm. 767, txpe.dida el 21 junio
1933 por la Delegación de Hacienda de
,Sevilla. Se le elebe reinte¡:r;¡,r iia suma
de soo pesetas.

D. Alberto Llamas Garda, eLel regi
miento Artillería ligera núm. 3. C3!rta
de pa¡go núm. 606, expedida el 16 junio
1934 por la Delegación de Hacienda de
Sevilla. Se le debe reintegrar I;a suma
de 500 peseías\

D. José María Alvare:!': Osorio Ben
susa, del regimiento Artillería de Costa
número 1. Carta ,de pago núm. 159 ex
pedida el 27 julio 1933 'POr la Delega
ción de Hacienda de CáJdi:!':. Se le deJbe
reintegra'r la suma de 125 Pesetas.

D. José María Alvarez Osorio- Ben
susa, del regimiento Artillería de Costa
número I. Carta de pago núm. 23, eJl
,¡>codida el 4 agosto 1933 por la De1e.ga
d{;n de Had{m~la de Cikliz. Se ].e ddbe
rcÍntegra: la suma de 93.95 pesetas.

D. )mll1 N~ya V:m:la. (1('1 l'<'g:mÍen
(,) .A.pt'l1cría {k Costa núm. 1. C~rta de
;'~I,~!'H níJit1.1~'~, ('X Pt"'rl; cl:{ r1 '.l Ju!¡jo I0:1,1
1"1' 1:\ P"¡{'::':.,·;{ll1 ,1" 11 at"<o' 1:t {k C(,
;;z. Sr k, <kJ,~, rl';l1k_'~r;¡r 1:1 snma de
:.'~ r{ selas.

,J. ],'nn<'Íscn S:¡lido P>cllCkr<l, <k1 re
',;ll1i{'nto Artilleria de Cl;st:¡ núm. 1.
Carta de ,!X!go núm. 26, eX'J.)Cdkla el 4



502 22 de noviembre de 1934 D. O. núm. 270

Reclutas

Luis Sánc11ez Arjon,jJJa, de,l reglmlen
Ito Ferrocarriles. Carta de pago núme
ro 3.89l, ex¡;cd:da el 29 Dc!ubre 192<),
,por h D(':le¡:o;aC'ión de Hacienda de Ma
drid. S" le debe reintezrar la suma' de
25a l!esebs.

D. Raimundo :Malo Eraul, del Grupo
n;ixto de Za'PMores Minadores. Carta
de pago núm. 538, e~peodida el 27 julio
1933 'POr la Delegación de Hacienx:la de
Pamplona. Se 'le debe deintegrar la su
ma de 500 pesetas.

D. Raimundo Malo Eraul, del Grupo
mixto de ZaJj}adores Minadores. Carta
de pago núm. 235, expedida el 19 junio
1934 ·por la Delegación de Hacienda de
PaJIIiI>lona. Se le debe deintegrar la su
ma de 500 pesetas.

D. Miguel Gómez de Liaño, del ba
tallón Za-padores Minadores núm. 7.
Carta de ¡pago núm. 241, ex.pedida el 9
mayo 1933 por la De1ega,ción de Hacien
da de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma de 700 pesetas.

D. Amando Bayoo Ca,notaJa,piedra, del
regimiento Infantería núm. 32. Ca-rta de
pago núm. 551, eJi(Jedida el 27 julio 1933
por la Delegadón de Hacienda de Va
lladolid. Se le debe reintegra,r la suma
de 625 pesetas.

D. Atn.ar1cio Bayón Ca.ntaJa,piedra, del
regimiento InfaruterÍa núm. 32. Ca'rta de
pago rní.rri. 271, expedikl:a el 12 junio 1934
por la DelegadÓ'!J. de Hacienda de Va
lladolid. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

D. Enrique Falcón MiñÓ'!J., del bata
llón Zapadores Minadores núm. 7. Car
ta d~ 1>ago núm. 302, expedikia el I2
abril 1933 por la Delegación de Haden
da de Valladoliid. Se le debe reintégrar
la suma de 162,50 pesetas.

D. Manuel. Domecq González, del re
¡rim:ento Cazadores de Caballería nú
mero 3. Ca·rta de pago núm. 32, expedi
da el 5 septiembre 1933 por la Delega
ción de Hacienda de Jerez. Se le dete
reintegrar la suma de 625 pesetas.

D. Francisco Esteva Sa.1om, dd Gru
lj)O Mixto Artillería núm. l. Carta de
!pago núm. I.411J, ex¡pedida el 27 joo:o
1933, por 1a De:egadán de Hacienda de
.Palma. Se le debe reinllegraJr la suma de
500 pesetas .

D. F~'l1dsco Esteva SallCiITI, de[ Gru
;po Mixto Arüllería núm. 1. Carta de
.pa,go núm. 1.583, e:xpel:lida el 18 may:Ü'
'1934, ·por la Deilegación de Hacienda de
,pa¡lma. Se le debe reinte,grar la suma de
500 ..,esetas.

¿" ju;io 1033 por la Ddegación de Ha
cienda cíe Jerez. Se le debe reintegrar
la suma de 243,75 ¡pesetas.

D. Frandsco Salido Escudero, del re
gimiento Artillería de Costa núm. 1.
Carta de 'pago núm. 53, exrpedida' el 7
de junio 1934- por Ila Delegadón de Ha
cieru:la de Jerez. Se l~ debe reintegrar
la suma de 243,75 ;pesetas.

D. Ma,riano Sánc:hez Rivas, del regi
miento Infantería núm. 7. Carta de pa
go núm. 869, ex¡perlida eÜ 15 mayo 1933
por la Delegación de Hacienda. de Va
lencia. Se :e debe reintegrar la su'ma de
65,62 pesetas.

D. ~fariano SánclIez Rivas, del regi
miento Infantería núm. 7. Carta de pa
go núm. 1.830, eXpedida el 23 junio 1934
1'Or la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reintegrar la suma de
65/11 pesetas.

D. Emilio Fabregat Gimeno, del re
gimiento Infantería núm. 7. Carta de
pago nú,l1. I.I71, ex;:;;edida el ;31 julio
1933 por la Delegación de Hadenda de
Castellón. Se le debe reintegrar la su
ma de 337.50 pesetas.

D. Emilio Fabregat Gimsno del re
gimiento Infantería núm. 7.' Carta de
pago núm. 599, expedida el 19 junio
1934 por la Delegación de Hacienda de
Castdlón. Se le debe reintegrar la su
ma de 337.50 pesetas.

D Santiago Vintw Ventas, del cuar
to Grupo divisiona,rio de Intendoocia.
Carta de pago núm. 1.700 eX'pedida el
12 junio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Ba'I1Celona. Se le debe reinte
grar la suma de 1.000 pesetas.

D. Santiago Vintr·J Ventos, del cuar
to G~u!Jo divisiona,rio de Intende-ncia.
Carta de ;lago sin número. eX!j)edida el
7 jUl::O 1934 por la Dc;egac:ón de Ha
c:«A:l ¿·e Barcelona. Se le dehe reinte
grar :a S1.1ma de 1.000 pesetas.

D. ~lig¡lel Buesa de Gracia. del ba
tJll¿" :\kmtaña núm. 6. Carta de pago
nÚTI'cm r;OI, expedida el 27 julio 1Q33
IX r la Ddegaeión de Hacienda de Za
ra?(~·!<l. Se 'le debe reintegrar la suma
ce 5GO pesetas.

D. :\!iguel Buesa de Gracia, del ba
tallón :\Iüntaña núm. 6. Carta <k. pago
númcru 428, expedida el l8 junio 1934
pur 18. Ddegación de H2eienda de Za
rag2.~2. Se le debe reintegrar la suma
d,' seo ¡:~setas. .

,D, G'ls:Jjar BaJribi VakiemorOiS, del re- Por haberle sido concedida reducción de
gim:{'l]to Arti.1Jería ligera núm., 12. Car- su cuota satisfecha
h d" 112'(0 núm. 627. eX'PCdida el 20 ju-
E0 ]f ~.~ ""r la D-elegr,ción de Hacienda
<1:, Lr".'''' ¡:". ~~ le d-éhe r"int<cgrar h su
1"1:1 (~.:~ ~ ~ 1 f'"'2s('t(1~.

.D: (;" ':>1 r .Balr;bi ya1.dem?rOIS, del re
.('"'m,,·c:ll<1 :\ rtl;l1ena hgera n:lm. 12. ~r
t2. ".~, ';"'l 1111m. 530, eX1loCeJ¡da el 19 !u
1:;" ;'," ..... 1' 1:1 Dek:,aeió:l de H;rci<'ll
eh ':': 1. "r·.Uo. S'e lc debe reintegrar 1a
::11,"n, ~{' ';-;'1 'floC,et;¡<. Comprendidos en la orden circular 16

n. )<1 " ~.fl1ri11(l \Tip:l'{,l, eh'l r<'?:im\'n- . ,
tn .\;·¡il', :í:\ li(l'C',! r.ÚP1. '.'. C~r'" (1<' o¡'¡'¡[ 1r)2(, (D. O. lIum. 87)
~1:ir'., ;:~.. ,\ i~)~. ~·""'fy'd1:h. <:'1 ~~.: jnlln J(l~2 T.' 1
1"" 1;. n.:lqrr.ci(l1' :k TT~~:';'1](b ,1<> Lo-l. ]non ,~(Y1r;g-!.1ez de ,a Rosa, de la C~
~r::iJ '. ~'.' ;:' r1<'be rchkt;·r.:or h ~,1l11a de' p. r-er1nta ~lI1m .• ro. Cart; d~ pago TIll
Jl::'._" i)Co;(!a's. 1l1':ro Q.p, exp"c!H1a el 2-t JUniO ]{)3:?,11oM

n~ Jl1"r \1'11r:11o Mi'nld, dc1 re!l;imien- ,h D{':le',adón d<' Hacie!1r13 ~<: s~vma.
jo ,\"li1krín ligera núm, J2. Carta d~ Se 1" debe reinte)!:·r:?r la suma de 500
p'I"') ~l(,Pl. ÓJ2. eA~p<'d¡(la el 21 jtlnio J0.~.J :¡>cs-::tas.
"{)f 1:1 f)of?lo('ga~;ónde Haciend..1. de Lo- SalIvado!" Montoya Benedicto, de la
¡,rOihl. S,, 'e de-he reintegorar la suma de Caja reduta núm. 30, Carta de pago
1 r2,!,O pesetas. núm, 296, e:x;pedidai el 9 junio 193.2, por

••.·.•·w

na DclegaCoÍón de Hacienda de CastellÓO.
JSe le debe reintegrar la suma de 250
jpelsetas.

Ramiro Guarque Gabaildá, de la Caja
recluta núm. 30. Carta de pago número
:856, e:x¡pedida el (sin fecha) ju1Ío 1931,
JPOf la Delegadón., de Hacienda, de Cas
te1Ján. Se le debe reintegrar la suma de
sao pesetas.

.Pedro Uevot Fo.rJ:"ade1Jas, de la Caja
oreelUJta nÚltn. 312. Carta de pago número
11.023, eX[iedida el 3'1 julio 1933', por la
iDelega.dón de Hacienk:1a de Zaragoza..
Se le debe reintegraJ!' la suma de 500
pesetas..

iFanera.ldo Llorea P.a:rtlo, de la Caja
rec1UJta núm. 40. Carta de pago número
9Il, expedida el 28 julio 1930. por la
IJe1egación de Hacienda de Bidbao, Se
le debe reirutegrar la suma de 162,50 pe
I5etas.

iEsmeraJdo L10flCa Pa.rdo, de la Caja
recluta mían. 40. Carta de pago número
991, ex¡pedi.da ei1 29 julio 1930, por la
iDe'legación de Hadeorla de Bilbao. Se
ile debe rei11ltegrar la suma de 81,25 pe
setas.

Juan Guerricagoitia U rioooguena, de la
Caja recluta núm. 40. Carta de pago.
núm. 1.446, expedida el 28 julio 1933,
1lor la Delegación de Hacienda de Bil
bao. Se· le ddJe reintegrar la suma d~,:

q:68,75 pesetas..
Martín Escrilba.no Goñi, de la Caj a

recluta núm. 37. Carta de pago número
385, ,e:x:jpeclida el 19 julio 1927, por la
Delegación. de HaJeienda de Pa ffilj)lc na.
Se le debe reintegra,r la suma de 84,37
pesetas.

IMartín Escri'bano Goñi, de la Caja
recluta núm. 37. Carta de pago número
403, ex¡pedida el 20 juiio 1927, por la
Delegación de Hacienda de Pamplona.
Se le debe reintegrar la suma de 253,13
pesetas.

Martín Esc6bano Goñi, de la Caja
rec.]uta núm. 37. Carta de pago númerO
'138, eXipedída el 20 enero 1928, por la
Delegación de Hacienda de Pamj}lona.
Se le delbe reintegrar la suma de 212,50

ipCsetas.
!Makirid, 19 de noy,iembre de I,934.

Lerroux.

'Excmo. Sr.: Visto ·que los indivi
duos que se expre-san en la siguiente
relación, que empieza con Carlos Ro"
mera Linares y termina con FéE"l"
Gijón Pastor, pertenecientes a los :'e
emlplazos que se indican, están com
prendidos en 105 artículos 2R( dc h'
ley de reclutamiento de 1912 y "':!2
de la vigente, este l"Ministerio Ir: re
suelto que se devuelvan a los :utere
sados las ,cantida,des que ingresaron
para rcducir el tiempo de sCf\"icio
en filas, scgÍln cartas de pago expedi
das en las iecha.s, ·con los nÍlllleru'
y p0T las Delegaciones de Hal"cnila
que ~11 la citada relación se eX¡Jri';m,
como igualmente la suma quc debe
~er reintegrada, la cual percihirá d
individuo que hizo el de'Pósittl o ta
persona autQriztllda en forma lcp;al,
según previenen los articu'los 470 y
425 de los citados textos legales.

ILocomuni'co a V. E. para su co-
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SEXTA SECCION

CÓlMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: La' orden
c1rcular fecha 19 del a·ctual (D. O. nú
mero 2158), relativa a la comisión del
servicio concedida al teniente coronel
de E.STADIÜ MAYOR D. José Ma
ría Ba:gorri Agua,do y comandante
del mismo Cuelrpo D. lI.fanll{"1 Sán~

chez Puelles, se ,co115iderar{\ adarada
en la siguiente forma: La c.omisión
conferida es para la asistell~::\ a un
Curso de perfeccionamiento con mo
tivo de la Exposición y CO:l:2reSO de
Fotogrametría que se está cej~brando

en París y en los establecim:cntos de
dicha capital francesa que se dedican
a la mencionada espedalidad. Durará
diecisiete días en el extranjero y dos
de viaje en tecrritorio nacional, tenien
do deredlO a los, viajes, en Es;:>aña,
por cuenta del E.stado y a las dietas
y viáticos 'correslpondientes, debiendo
ser cargado el gasto que se origine
<!JI caiPítu10 primero, artículo tercero,
concepto 10 del vigente presupuesto
y siendo abonado a lüs interesados por
la Pagaduría. central d~ Haberes.

Lo comunko a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934.

LERROUX
Señor...

a este empleo :por ordén circular de
7 del actual (D. O. núm. 258), con
tinúe en comisión en el referido Cen
tro desempeñando las mismas .clases
ha~ta los exámenes del próximo meS
de septiembre, con arreglo a lo pre
ceptuado en la orden circular de ~ de
mayo de 1933 (D. O. núm. 103) Y en
el artículo 92 del reglamento. para el
régimen y s e r v i c i o interior de las
Academias Militares.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Director de la Academia de
Artillería e Ingenieros e Interven
tor ,central de Guerra.

DE FUERZAS

DESTINOS

SEGUNDA SECCION

Excmo. Sr.: V. i s t a la propuesta
formulada ,por la' Academia de Arti
llería e Ingenieros, c,ste Mínisiterio
ha. resuelto que el teniente coronel
D. EnrIque Vera Sancha, ascendido

Señor General de la cuarta' división
orgánica·.

Excmo. Sr.: Vis,ta la instanda pro
movida por el sa·rgento jpdmero de
INIFANTERIA D. Juan Clapés Ra
món con destino en el regimiento de
Infa~tería núm. 34, este 'Ministerio ha
resuelto concederle los beneficios de
ingreso y permanencia en las Acade
mis Mmtares. por compirenderle la
orden circular de 24 ·de diciembre de
1921 (c. L. núm. 62'6), como her,ma
no de Francisco Clapés Ramón, .cabo
del disuelto regimiento de Infantería
d'e Afrka núm, 68, desaiPareddo en
los sucesos de Melilla en el año' 192I.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de noviemibre de 1934.

LERROUX

Circular. Excmo.' Sr.: Visto el es
crito elevado por el General de la oc
tava división, en 3 de octubr,e último,
este Ministerio ha :resuelto que no
procede ordenar el traslado a la Co
ruña de la Plana Mayor de la octava
brigada de Artillería, la -cual debe
conceptuarse definitivamente localiza
da en Pontevedra, según se dispuso
en or,den circular de 27 de mayo de
19?-1 (D. O. núm. II7).

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934.

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

Carlos Romero Linares, del reem
plazo 1930, alistado en Madrid, de
la Caja recluta núm. I. Carta de pa
go nÚI:J.. 743, eXlpedida el 9· enero
1930 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 7.50 pesetas. S

Justo Palacios Gonzá1ez, del reem- eñor.•.
plazo 1930, alistad? en El Pard~ (Ma- ._-...._.-..._---~-
drid), de la Ca.ja recluta num.. l.
Carta de pago núm. 1956. eXlpedlda
el 19 mayo 1930 por la Delegación
de Hacienda. de Madrid. Se le debe BEN¡EF.IlCIOS DE INGRESO EN
reintegrar la suma de 500 ,pes~tas. ACADEM'I'AS MoILITARES

Antonio Ruiz,Q'caña RemIro, del
reemplazo 1934, alistado en Madrid,
de la Caja recluta núm. 2. Carta de
pago núm. 274.5, eXlpedida el 14 ju
lio 1934 'Por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 550 pesetas.

Pedro Echevarría Olañeta, del re
emplazo 1932, alistado en San Se
bastián de la Caja recluta núm. 38.
Carta de pago núm. 1021, e:x;pedida el
27 julio 1932 por la Delegación de
Hadenda de San Seba,stián. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pese
tas.

Félix Gijón Pastor, del reemplazo
1930, alistado en Madrid, del Centro
de Movilización y Res'erva nÚJIn. l.

Carta de pago núm. 3672, expedida
el 28 junio 1930 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Félix Gijón Pastor, del reemplazo
1930, alistado en Madrid, del Cen-
tro de Movilización y .Reserva nú

.mero I. Carta de pago núm. 707, ex
pedida el 5 julio 1930 por la. Delega
ción de Hacienda de ·Madirid. Se le
debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

Madrid, 19 d..e noviembre de 1934.
Lerroux.

SeflOrcs Generales de la. primera y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

. nacimiento y cUIDopiimiento. Madrid, LOCALIZAJCION
19 de noviembre de 1934·

/
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BALANCE DE CAJA CORRKSPOlfD lENTE AL MES DE AGOSTO DE 1934

PesnllS

Suma... ... ... ... ... ... ... 318.&6,76

Existencia anterior ... ... ...
Por alumnos de pago .,. ...
Por intereses p¡¡.peI. del Estado .
Por cuotas indiTiduales ... ... ... ... ... ... ...
Librado por Intendencia Militar (consigna:=-'

-- -- --don - de julio, agosto y septiembre) ... ...

277.2 37,66
25°,00

1.73'1,25
10.53°,7°

29·067,15

Pagado por Carpeta de ¡profesorado
I dem de ¡personall civil... ... . ..
Idem de p:ensiones ...
Idem de enseñanza ..
Idero de edificio ...

-Idem: de -víveres ...
Idem de vestuario •.. ... ..• ... ..•
Idem de mobiliario y utensilio ...
Idem de gastos generales •....•••••.....
Com1>ra de carbón ... ... ... ... •.. ...
Existencia en Caja según detalle ... ...

Sttma.•.

1.875,00
1.435,00
3·209,00
2.279,85

847,35
2·957.57

41,00
171,10

737,15
4-380,00

300.883,74

318.816,76

DETALLE DE LA EXI8T!:NCIcA. ZiN CAJA

P~Htas

En pa.pej del Estado (depositado en el Ban-
co -de E.spaña) .

En cuenta corriente Banco de España
Idem en Banco Hipotecario ..
Idem en Caja Central... . ..
Abonarés en Caja ..
Anticipos a reintegrar ..
Depósitos en papel... ...
Fianzas teléfono ...
)'fetálico en Caja .

198,348,77
46.993,84
43.022,9°

3·903,73
3.283.40

1.434,64
4°·')·00
75,oei

3.417,44

Suma ... ... ... ... ... ... ... 300.883,74

Alta y baja de loe lII60rea soeiee

,Existencia anterior
Altas .

... 1.790
"

Suma1>... 1.790

Bajas ... ... ...

Quedan . ... 11·789

NUMERO V S~TUACl:\N DE l.O~: HUPJl,.'¡\Nf)l; A O.Rf'j() DE LA ASOClACJON I!N El. PI.'\. D'EL)' FECH-\

-

~ ... - .....
j

En MlAdeltlMU
MtIüoHI., !Ib1 pen91ón T01·AI..

AmMloH

._----- ..~ ...-
»

1 34 m

COLI'!OIADO$ CON PMNSKlN
..--=:.=:-=:=::'":'"...:::::'IMIIii _== .::== •

~n ti CQiegIO' En Alcalá l'¡ Ordlllarla ~
(wrOl1llt) tMmbras)

------- "-..----+-----11------1·-----1
-47 i 32 ;í 136 2~,

_._-------_._._q--------

". ~ '-"'1'

Chamartín de la Rosa, 9 de octuhre de 1934.-E1 Administrador, Seve rmo Torres Acero. - Viato bueno. el
Director, Quites.
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AsociacIón para Huérfanos de clases de tropa
.. ~-. · ~'""._1Jl1.U__ _

BALANCE CORREPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 1934, EFECTUADO EN EL DIA DE LA
REJeHA

DEíBE HAUR
Pesetas

Existencia ant~rior... ... ... ... .,. ... .•• •..
Ingresado ¡por cuotas de septiembre ... .,.
Idem por 'Subvención ordinaria de julio

a,gosto y septiembre... ... ... ... ... ... ...
Idem por subvención especial d~ los mis-

mos meses oo' •••••••••••••••

Mero por inter~ses, cupón 1 de octubre ..•
Idem donativo alférez Ingemeros D. Ger-

mán Ga,m'bón oo .

Suma

1.507.782,13
41.419,93

126.Z80,47

12·337,5°
15·875,00

2,00

pa;gado a Asocia'Ción de Infantería por el
cargo de julio, agosto y septiembre... ...

Idem por pens·iones de septiembre y atra-
sadas '" .

I-dem íd. gratificaciones de septiembre ..
Mem íd. teléfono de septiembre '" '" ..
Idem íd. internados varios ..
Idem íd. gastos de material y escritorio .
Idem íd. id. de ,correspondencia y reintegros.
Idem íd. cartH1as dotales '" ., .
Idem id. cargos de filiados ... ... ... ...

71.813,01

55.621,30
485,00

31 ,25
1.474,85

152,25
72 .20

500,00
1.337,00

Importa el Haber •.. '" Total ...

EN LA ASOCIACION DE INFANTERIA

Rcmane1f.tt .•. ... ." ... ••• 1.572.310,15

ALTA Y BAJA DE HUERFA.'NOS

2.6)-1,09
93·257,41

3.5;:q·96

45.941,60
35.073,°9

Pesetas

1.572 •2!IO,15

lfOVU.:1IENTO DE socros

Metálico en Caja .
En la cuenta corriente del Banco Es!paña.
Idem íd. de .la Caja Central Militar ......
Valor efectivo de 500.000 pesetas nomina-

les en Títulos Deuda exterior 4 por roo.
ídem de 1.450.000 pesetas nominales en Tí

tulos de la. p.~uda interior amortizable 3
por roo, em¡SlOn I928 '" .

Idem <le 50.000 Q)esetas nominales en Títu
los de la Deuda interior amortizable 5

por 100, emisión 1917 ... ... ... ... '" ... ...
En una car·peta de abonarés 'para su 'cobro.

DETALLE DEL RE,MANENTE

Total ... ...

10

... 1.605

............. 1.1II9

Bajas durante el mes de la fecha ••••••

Quedan .

Suman .. '" ,1.615

Tenía el mes anterior ... ... ... ... 1.584
Altas durante el mes de la fecha ...... 3 I

SITUACIONES

ero pensión de una ;peseta diaria. 389
Idean con 1,50 ... '" 243
Mero con dos... ... 443
Idem con tres, universitaria... 1
,En internados particu,1aJres •.• 5
Filiados en el ~jér'Cito ... ... 38

Internos en Toledo y Ara1J;ju~... 167 '~
En otros Centros. .. ••• ••• ..; 7
Con bec.a .•d.e estudios... 4 #leí
Con penSlOn de enfermo... 5
Externos con pensión ... 303

-...-
Suman... ... ... ..• ... ... ... ... 1.605

Tenía el mes anterior ..
Altas en este ... ... ... ." ..

Suma .

Bajas en este ...

Quedan '" .

16.766
26

1(,·792

3

16·789

'Madrid, I7 de octubre de 'I9Jl4,.-E1 auxiliar, Alfredo Martínez.-Intorvcnto~: el l'Iubteniente, Emilio Cabr
zas; e,l subayudante, José L6pe.r.-I1Il tervine: d comandaote Mayor, Victor Menéndez.-Visto bueno, el tenienk
coronel, praidente, RaeR.

M.A;DllID.-I.~ y TALLRREII DJIL MI.
__ ..... GtlUItA


